
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Divorcio 
Radicación: 2020 00160 00 

Demandante: Verónica Sánchez Londoño 
Demandado: Rafael Alberto Mejía Largacha 

Auto: 803 
 

A S U N T O 
 

Requerir avalúo comercial de los bienes respecto los cuales se pretende el 
levantamiento de la medida cautelar que los afecta. 
  

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Se encuentra a despacho solicitud del demandado, por medio de la cual reclama el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este asunto, de 
conformidad con el artículo 597 numeral 3° del C.G.P.  
 
Previo a atender la referida solicitud, se requerirá la presentación del avalúo comercial 
de los bienes que se pretenden desafectar.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada en que se levanten las medidas cautelares 
decretadas en este proceso, para que presente en el término de diez (10) días, el avalúo 
comercial de los bienes que pretende desafectar. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago -  Valle 
 

el auto  anterior se notifica por 
 ESTADO # 147 

 
Agosto veinticuatro (24) de 2021 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
secretario 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Promiscuo 002 De Familia

Juzgado De Circuito



Valle Del Cauca - Cartago

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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